
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00608-00 (Declaración de Existencia de Unión Marital de hecho)  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 

 Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por WILLIAM 

DAVID SUAREZ OROZCO en contra de ELIZABETH CARO DUARTE. 

2. NOTIFICAR a la demandada. De la demanda y sus anexos córrase traslado 

por el término legal de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

4 de junio de 2020.  

2.1. Conforme lo informando por el apoderado actor en escrito de 

subsanación, se advierte a la demandada que, una vez notificada de la presente 

acción, deberá aportar copia del registro civil de nacimiento, con el fin de verificar 

las notas marginales que obran en el mismo. 

3. RECONOCER como apoderado judicial al abogado DAHJER DAHJER 

IBARRA, con las facultades y para los fines previstos en el poder. 

 

 
Notifíquese,  

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0195 de 030/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

m.n.g. 
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Juzgado De Circuito
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